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                _____ Salta, de diciembre de 2.019._________________________
   _____ Y VISTOS: Estos autos caratulados “B., W. vs. VOLKSWAGEN S.A. DE
   AHORRO PARA FINES DETERMINADOS - SUMARISIMO”, EXP –545943/16, de este
   Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial Undécima Nominación; y
   _____________________ R E S U L T A N D O ______________________
   ______ A fs. 44/58 se presenta la Dra. Silvia R. Almeida en
   representación del señor W. B., con el patrocinio letrado de la Dra.
   Lucia Karina Rivas, y demanda a Volkswagen S.A. de Ahorro Para Fines
   Determinados, por cumplimiento contractual y daños y perjuicios. Pide
   también se aplique una sanción civil.-_________________________
   ______ Relata que su mandante en año 2013 se encontraba pagando un
   plan de ahorro para la adquisición de un vehículo Voyage, que las
   cuotas eran debitadas directamente de su caja de ahorro del 1º al 10º
   de cada mes, que contaba con un beneficio el que consistía en la
   bonificación del seguro del automotor, por el cual la demandada
   pagaría seis cuotas de dicho seguro y el señor B. las otras seis de
   manera alternada, siempre y cuando se abonaran las cuotas
   correspondientes al plan en tiempo y forma, razón por la cual se
   adhirió al débito automático. Que el día 15/04/2013, su mandante
   recibió carta simple de Volkswagen en la que le comunicó que la
   entidad donde posee su cuenta bancaria, le había informado falta de
   fondos, lo que dice le llamo la atención al señor B. quien siempre
   contaba con fondos para hacer frente al pago de la cuota. Que ante
   ello el actor consultó en su banco donde le manifestaron que en todo
   momento contó con dinero para afrontar el débito de la cuota.__
   _____ Agrega que en noviembre de 2013 al verificar los cupones de pago
   se percató de que no se estaba cumpliendo con la bonificación en las
   cuotas del seguro, que el día 9/01/2014 su mandante generó el reclamo
   nº887841 por el que solicitaba se aclare la situación, y que el día
   28/01/2014 recibió la contestación de la demandada en la que le
   informaba que su plan no gozaba del beneficio ya que poseía cuotas
   abonadas fuera de término, específicamente la cuota nº5 con
   vencimiento el día 11/03/2013. Dice que ante ello, el día 27/03/2014
   su representado contestó e informó a la demandada que de acuerdo al
   informe emitido por el banco, a la fecha en que debían hacerse los
   descuentos tenía saldo suficiente para el pago de la cuota y que esta
   situación le generó un perjuicio no imputable a su parte, generando un
   nuevo reclamo con el nº904671. Manifiesta que ante el silencio de la
   accionada, cinco meses después volvió a solicitar una solución a su
   problema, ya que su banco le informó que actúa como agente de
   retención y que son ajenos a los problemas que haya tenido Volkswagen
   para solicitar en tiempo y forma el correspondiente
   débito.-_________________________
   _____ Señala que ante esta situación, el señor B. radicó denuncia ante
   la Secretaría de Defensa del Consumidor en donde además solicitó se
   revea la situación respecto de la pérdida del beneficio del seguro y
   requirió a la demandada se le explique que es lo que se cobra bajo el
   item “débitos/créditos varios”, el cual consta entre los cargos
   mensuales en los cupones de pago y los que sufrieron abruptas subas.
   Señala que el señor B., anteriormente, mediante carta documento
   solicitó esta información y más específicamente sobre las cuotas nº24
   y nº25 en las que este rubro paso de $196,39 a $1.299,36. Dice que la
   accionada contestó esta carta documento pero lo hizo de manera
   inexacta, ya que según lo informado por este item en la cuota nº25
   eran de $595,07, por lo que a su mandante se le habría cobrado $704,29
   de más.__________________________________________________________
   _____ Destaca que hubo por parte de la demandada un incumplimiento al
   deber de información, ya que en ninguna instancia se le informó de
   manera fehaciente lo referente al débito automático que omitió
   realizar la accionada, como tampoco en que consiste el ítem “débitos /
   créditos varios”, qué es lo que se cobra y cómo está compuesto. Dice
   además que su mandante sufrió con toda esta situación un trato
   indigno._____________
   ______ Reclama como “daño directo” la suma de $3.323,15 consistente en
   las cuotas del seguro que debían ser abonadas por la accionada y la
   suma de $704,29 que comprende la diferencia en el ítem
   “débitos/créditos varios” entre lo manifestado por la demandada en
   carta documento con lo cobrado en la cuota nº25. En cuanto a los daños
   y perjuicios reclama la suma de $10.000 por daño moral, por los
   motivos que allí expone a los que cabe remitir en honor a la brevedad.
   Pide se aplique una sanción civil de $20.000. Ofrece prueba, hace
   reserva del caso federal, y solicita se haga lugar a la demanda, con
   costas.-___
   ______ En la audiencia prevista por el art. 502 del CPCC (cfr. fs.
   272/273), el Dr. Juan Ignacio Gómez Naar apoderado de Volkswagen S.A.
   de Ahorro Para Fines Determinados, contesta demanda por escrito la que
   obra a fs.174/191. Niega los hechos allí enumerados y desconoce la
   documental que allí identifica. Explica el funcionamiento del sistema
   y el rol que le cabe a su representada. Relata que conforme
   documentación acompañada por el propio actor, su mandante le informó
   que al momento de debitar la cuota del mes de marzo de 2013 el banco
   le había informado que no existían fondos en la cuenta del señor B.,
   por lo que la cuota en cuestión no fue abonada en tiempo generando así
   la pérdida de la bonificación. Dice que de la lectura del anexo surge
   que la aplicación del beneficio queda supeditada al cumplimiento de
   determinados requisitos, los que no han sido cumplidos por el actor,
   toda vez, que no sólo abonó fuera de término la cuota nº5 del plan
   sino que canceló anticipadamente 43 cuotas, por lo que perdió el
   beneficio en cuestión.-___
   _____ Señala que es falsa la supuesta ilegalidad y falta de
   información respecto a los rubros que componen este ítem
   “débitos/créditos varios”, ya que que el actor fue informado de este
   concepto al momento de suscribir el contrato y sus anexos, e incluso
   fue explicado en sede administrativa y mediante carta documento de
   fecha 11/09/2015, por lo que desde el principio el señor B. estuvo en
   conocimiento de que este ítem componía el valor de la cuota. Señala
   que tal como su nombre lo indica, se trata de un concepto ómnibus,
   bajo el cual se agrupan diferentes ítems cuyo cobro ha sido previsto
   en el contrato, sus anexos o en la ley. Destaca que desde el inicio de
   la relación contractual tuvo conocimiento de su existencia, conforme
   anexos suscriptos por el nombrado. Formula consideraciones en orden a
   los conceptos que pueden integrar el rubro “débitos/créditos varios” y
   expone los motivos del incremento del precio alegado por el
   actor.-_____________________________
   _____ Destaca la improcedencia del daño directo por considerar que el
   ámbito para su reclamo no es en sede judicial sino en sede
   administrativa. Rechaza el daño moral y sanción punitiva reclamados
   por los fundamentos que allí expone. Ofrece prueba, hace reserva del
   caso federal y solicita se rechace la demanda, con
   costas.-_________________
   ______ Producida la prueba ofrecida, y habiendo presentado sus
   alegatos las partes, dictamina el señor Fiscal Civil y Comercial (cfr.
   fs. 336/338), con lo que queda la causa en estado de ser resuelta, al
   encontrarse firme y consentido el llamado de autos de fs.
   339.______________________________________
   ____________________C O N S I D E R A N D O_________________
   ______ I.- En forma previa al tratamiento de la cuestión debatida en
   autos, atento que el día 1 de agosto de 2015 entró en vigencia el
   Código Civil y Comercial de la Nación (cf. ley 27.077), aprobado por
   ley 26.994, cabe formular las siguientes consideraciones.__
   _____ El efecto inmediato previsto en el art. 7 del CCyC se da
   respecto de las situaciones regladas por la ley, y no así en las
   relaciones regladas por los particulares, en las cuales debe
   distinguirse la ley imperativa de la supletoria (cf. Kemelmajer de
   Carlucci, “La aplicación del Código Civil y Comercial a las relaciones
   y situaciones jurídicas existentes”, ed. Rubinzal-Culzoni, p. 36). En
   la primera rige la aplicación inmediata, mientras que en el caso de
   leyes supletorias las nuevas normas sólo serán aplicables a los
   contratos celebrados con posterioridad a su entrada en
   vigencia.____________________________
   _____ En definitiva, la nueva norma de carácter supletorio no afecta
   la situación jurídica pendiente de origen contractual, la que
   continuará regida, en todo lo que hace a su constitución, modificación
   o extinción, como también en lo relativo a sus consecuencias
   anteriores o posteriores, por la ley vigente al tiempo de la
   celebración del contrato (Kemelmajer de Carlucci, ob. cit., p. 47),
   salvo en caso de normas más favorables al consumidor en las relaciones
   de consumo._________________________
   ______ En base a lo expuesto, la cuestión debatida en autos será
   examinada a la luz de lo dispuesto por la ley 24.240 y normativa
   derogada, salvo que resulte de aplicación alguna norma en particular
   del Código Civil y Comercial de la
   Nación.____________________________________________________
   _____ II. Sentado ello, cabe destacar que los artículos 42 de la
   Constitución Nacional y 31 de la Constitución Provincial, consagran la
   protección de los derechos del consumidor. Conforme lo dispuesto por
   el artículo 1.092 del Código Civil y Comercial de la Nación se
   entiende por consumidor a la persona humana o jurídica que adquiere o
   utiliza, en forma gratuita u onerosa, bienes o servicios como
   destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o
   social, quedando equiparada a esta figura quien, sin ser parte de una
   relación de consumo, como consecuencia o en ocasión de ella, adquiere
   o utiliza bienes o servicios, en forma gratuita u onerosa, como
   destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o
   social. Proveedor es la persona física o jurídica de naturaleza
   pública o privada, que desarrolla de manera profesional, aún
   ocasionalmente, actividades de producción, montaje, creación,
   construcción, transformación, importación, concesión de marca,
   distribución y comercialización de bienes y servicios, destinados a
   consumidores o usuarios (art. 2 de la ley 24.240); relación de consumo
   es el vínculo jurídico entre el proveedor y el consumidor o usuario
   (art. 3 de la ley de defensa al consumidor y 1.092, 1º parte del
   CCyC).
   _____ El derecho del consumidor es un área del derecho protectorio, de
   base constitucional, que tiene manifestaciones en todos los ámbitos en
   base a un orden público que se impone en las relaciones jurídicas,
   tanto para proteger, como para ordenar la sociedad en base a
   principios de sociabilidad (Lorenzetti, Ricardo L. “Consumidores”.
   Santa Fe: Rubinzal – Culzoni, 2.003, págs. 35 y sgtes.)_______________________________________
   _____ Esta rama del derecho, ha nacido para llevar protección al débil
   jurídico. Su antecedente radica en la situación de minusvalía en que
   se ve colocado el hombre moderno al interactuar con proveedores de
   bienes de consumo; y su corpus está integrado por un conjunto de
   mecanismos jurídicos específicos, desarrollados para paliar esa
   situación de hiposuficiencia y prevenir el acaecimiento de menoscabos
   a los derechos de los consumidores. (Rusconi, Dante. “Manual de
   Derecho del Consumidor”. Buenos Aires: Abeledo Perrot, 2.009, Pág. 1).____________________________________________________________
   _______ III. En autos, el señor W. B., demanda a Volkswagen S.A. de
   Ahorro Para Fines Determinados, por cumplimiento contractual más daños
   y perjuicios que se habrían ocasionado con motivo del incumplimiento
   contractual de la demandada en relación a un plan de ahorro.
   _______________
   ______ Los círculos de ahorro y préstamo para fines determinados
   constituyen un sistema que organiza a los ahorristas para la obtención
   directa o indirecta de bienes, basándose en el aporte mancomunado y el
   ahorro recíproco, mediante la acumulación de capitales que recaudan
   las entidades autorizadas, en las que se dan los presupuestos técnicos
   y financieros que facilitan el logro de las aspiraciones particulares
   de los ahorristas. Mientras los suscriptores se obligan a constituir,
   mediante contratos idénticos un capital determinado o a determinar,
   que se integra mediante entregas periódicas; las entidades de ahorro,
   se obligan a administrar ese patrimonio común para realizar las
   adjudicaciones previstas a cada uno de los adherentes, al cumplirse
   las condiciones fijadas en los respectivos planes. (Cfr. Gustavino,
   Elías. “Contrato de Ahorro Previo”. Buenos Aires, 1988, pág. 196,
   citado por CNacApelCom, Sala A, 16/3/10 consultado en Microjuris on
   line, cita MJJ55758). _______________
   ______ La empresa que organiza y administra dichos planes de ahorro,
   puede ser considerada un proveedor, pues su finalidad es permitir la
   adquisición de cosas para uso o consumo del adquiriente o de su grupo
   familiar o social. Además, esta modalidad de contratación se encuentra
   dentro de las previsiones de los arts. 1 y 2 de la ley 24.240, atento
   al servicio que ofrece la empresa que organiza y administra el plan
   (Farina, Juan M. “Defensa del Consumidor y del Usuario”. Buenos Aires:
   Astrea, 2.011, pág. 98)._______________
   ______ No se encuentra cuestionada la relación contractual existente
   entre el señor B. y Volkswagen SA de Ahorro Para Fines Determinados,
   la que se instrumentó mediante la suscripción de la solicitud nº
   W00964877, en la cual el señor B. adhirió a un plan de ahorro para
   adquirir un automóvil marca Volkswagen modelo Voyage, bajo la
   modalidad 70/30 cuyo saldo debía abonarse en 84 cuotas. Tampoco se
   encuentra discutido que el señor B. se adhirió al sistema de débito
   automático a los fines de abonar las cuotas mensuales del plan.-
   _________________________________________
   _____ IV.- En este contexto, el señor B. reclama, en rigor de verdad,
   bajo el título “daño directo” el cumplimiento de la prestación a cargo
   de la demandada, consistente en el pago de seis cuotas del seguro del
   automotor que se encontraban a su cargo. Reclama también los daños y
   perjuicios ocasionados por el incumplimiento contractual en el que
   habría incurrido la accionada.-_____
   _____ Del anexo denominado “bonificación seguro del bien tipo”,
   acompañado como prueba, surge que durante doce meses posteriores a la
   entrega del vehículo se bonificaría al señor B. el seguro del
   automotor de manera alternada. Es decir, por cada cuota pagada por el
   ahorrista Volkswagen S.A. de Ahorro Para Fines Determinados le
   bonificaría la siguiente, hasta completar seis cuotas en total, ello
   siempre y cuando se cumplan una serie de condiciones a saber: 1) que
   el vehículo haya sido adjudicado por sorteo; 2) que existan cuotas a
   vencer al momento de la adjudicación; 3) que se haya perdido o
   rechazado como máximo una adjudicación; 4) que se abonen en tiempo y
   forma cada una de las cuotas del plan. A su vez se pactaron dos
   condiciones resolutorias de la referida bonificación, esto es: 1) la
   cancelación anticipada de la deuda o finalización del plan y 2) la
   mora en las cuotas de amortización.-____
   _____ Ahora bien, no se encuentra discutido que Volkswagen S.A. de
   Ahorro Para Fines Determinados no bonificó las cuotas del seguro a su
   cargo, y en su defensa aduce que el señor B. perdió el beneficio por
   dos motivos, primero por la falta de pago de la cuota n°5 de
   vencimiento el día 11/03/2013, atento que según sus dichos, no contaba
   con fondos en su cuenta, y en segundo lugar por haber cancelado
   anticipadamente 43 cuotas del plan.-_
   _____ Por su parte, el señor B. aduce que se adhirió el sistema de
   débito automático y que siempre contó con fondos suficientes en su
   cuenta.-_______
   _____ En este contexto, cabe decir que de la compulsa de las causa
   surge que no se encuentra acreditada la falta de fondos alegada por
   Volkswagen S.A. de Ahorro Para Fines Determinados tanto en sede
   administrativa, como también en su defensa en estos autos.-
   _____ Repárese que si bien en fecha 15/04/2013 mediante nota
   Volkswagen S.A. de Ahorro Para Fines Determinados le informó al
   consumidor, que el banco le había informado la imposibilidad de
   realizar el débito de la cuota del mes por carecer de fondos en su
   cuenta, no produjo prueba alguna en la causa que acredite dicho
   hecho.-__________
   _____ Por el contrario, el señor B. demostró, con el resumen general
   de su caja de ahorros expedido por el Banco Macro S.A. comprensivo del
   período comprendido entre el 01/12/2012 al 31/05/2013, que contaba con
   saldo en su cuenta para el pago de la cuota nº5 por la suma de
   $1.076,58 con vencimiento el día 11/03/2013, no obstante ello, el
   débito no habría sido efectuado en dicha oportunidad, lo que condujo a
   que la cuota nº5 fuera abonada de manera conjunta con la cuota nº6 el
   día 4/04/2013 (conforme cupón de pago y ticket acompañados por el
   señor B. y prueba pericial producida en la causa, que se encuentran
   reservados en Secretaría y tengo a la vista.).-_____________
   _____ Por otra parte, si bien del informe presentado por el Banco
   Macro S.A., ante la Secretaría de Defensa del Consumidor que obra en
   copia certificada a fs. 130, se desprende que el día 11/04/2013 el
   actor no tenía fondos suficientes en su cuenta, debe tenerse en cuenta
   que esto es de fecha posterior al vencimiento de la cuota
   supuestamente impaga según Volkswagen S.A. de Ahorro Para Fines
   Determinados (cuota n°5 con vencimiento el día 11/03/2013), e incluso
   posterior a que el actor abone las cuotas n°5 y n°6 el día 4/04/2013,
   conforme cupón de pago y ticket referidos.-__________________________
   _____ Siendo ello así, no se encuentra acreditada la defensa intentada
   por Volkswagen S.A. de Ahorro Para Fines Determinados, consistente en
   la falta de fondos en la cuenta del actor para hacer efectivo el
   débito automático de la cuota n°5 con vencimiento el día 11/03/2013.-
   _____ Téngase en cuenta que las reglas de la carga de la prueba, dice
   Fassi, siguiendo a Devis Echandía, es una noción procesal que contiene
   la regla de juicio por medio de la cual se le indica al juez cómo debe
   fallar cuando no encuentra en el proceso pruebas que le den certeza
   sobre los hechos que deben fundamentar su decisión, e indirectamente
   establece a cuál de las partes le interesa la prueba de tales hechos
   para evitarse las consecuencias desfavorables (Devis Echandía, “Teoría
   General de la Prueba”, t. I, pág. 426). La carga de la prueba es un
   imperativo del propio interés de cada litigante; es una circunstancia
   de riesgo que consiste en que quien no prueba los hechos que debe
   probar, pierde el pleito, si de ellos depende la suerte de la litis
   (Fassi, Código Procesal Civil y Comercial”, Bs. As., Astrea, 1971, I,
   pág. 671, nº 1381). En igual sentido Palacio señala que “las reglas
   sobre la carga de la prueba, en síntesis, sólo reviste importancia
   práctica ante la ausencia o insuficiencia de elementos probatorios
   susceptibles de fundar la convicción judicial en un caso concreto,
   indicando por un lado al juez cuál debe ser el contenido de la
   sentencia cuando concurre aquella circunstancia previniendo por otro
   lado a las partes acerca del riesgo a que se exponen en el supuesto de
   omitir el cumplimiento de la respectiva carga (Palacio, “Derecho
   Procesal Civil”, Bs. As., Abeledo Perrot, t. IV, 1972, pág. 362;
   CApelCCSalta, sala IV, t. XXVIII, fº 855)._
   _____ En relación a la cancelación anticipada cabe decir que el
   beneficio del seguro tendría una vigencia de doce meses a computar
   desde la adjudicación del vehículo. Ahora bien, del detalle general
   del plan presentado por Volkswagen S.A. de Ahorro Para Fines
   Determinados por ante la Secretaría de Defensa de Consumidor y obrante
   a fs. 134 de autos, se desprende que, la cancelación anticipada es de
   fecha 10/10/2014; con lo cual, si en el mejor de los casos, se tomará
   como fecha de adjudicación del bien el día 4/04/2013, la bonificación
   habría finalizado el día 5/04/2014, lo que implica que la cancelación
   anticipada referida sería de fecha posterior al vencimiento del
   beneficio. Consecuentemente tampoco logro acreditar la demandada la
   condición resolutoria referida.-_______________________
   _____ Siendo ello así, no encontrándose acreditada la pérdida del
   beneficio alegado por la demandada, no cabe sino concluir que el
   incumplimiento en la bonificación del seguro del automóvil no se
   encuentra justificado, por lo que cabe tener por acreditado el
   incumplimiento contractual en que incurrió Volkswagen S.A. de Ahorro
   Para Fines Determinados respecto de la prestación a su cargo.
   Consecuentemente, corresponde ordenar el cumplimento del contrato por
   parte de la accionada y disponer la devolución de la suma de $3.323,15
   monto que no fue cuestionado por la actora (art. 356 inc.1 del CPCC),
   con más sus intereses devengados desde la mora a la tasa que se fijara
   a continuación.-______________________
   _____ V.- Por otro lado, respecto a la falta de información sobre la
   composición del rubro “débitos/créditos varios” respecto de las cuotas
   nº24 y nº25, cabe decir que, en autos obra constancia de que el señor
   B. intimó mediante carta documento nº22858270 a la accionada a que le
   brindara esta información, misiva que fue respondida por Volkswagen
   S.A. de Ahorro Para Fines Determinados mediante carta documento. En
   dicha oportunidad la demandada le informó al actor que el ítem
   “débitos/créditos varios” se compone del derecho de admisión, impuesto
   a las transferencias financieras, bonificaciones/diferimientos y que
   el monto por este rubro en la cuota n°25 era de $595,07. No obstante
   ello este monto no concuerda con lo efectivamente cobrado en la cuota
   n°25 ($1.299,36), por lo que no cabe sino concluir que la información
   brindada por Volkswagen S.A. de Ahorro Para Fines Determinados, fue
   incompleta e inexacta para el consumidor, con lo cual no cumplió en
   debida forma con lo obligación que la ley le impone al proveedor que
   no es otra que la obligación de suministrar información en forma
   cierta, clara y detallada, en concordancia con las disposiciones
   constitucionales que requieren que la misma sea adecuada y veraz (cf.
   art. 42 de la Cons. Nacional y art. 4 de la ley
   24240).-________________________
   _____ Del mismo modo tampoco se le dispensó al señor Burgo un trato
   digno al haber sido expuesto a la necesidad de efectuar reiterados
   reclamos por correo electrónico, innumerables audiencias en la
   Secretaría de Defensa del Consumidor, con todo el desgaste y pérdida
   de tiempo que tuvo que padecer. En efecto, de las constancias de autos
   se desprende que el señor B. envió reiterados correos electrónicos a
   la demandada a los fines de obtener una explicación sobre los motivos
   de la pérdida del beneficio de la bonificación del seguro del
   automotor (cfr. fs. 223/233). También debió recurrir a la Secretaría
   de Defensa del Consumidor donde se realizaron un total de seis
   audiencias en las que Volkswagen S.A. de Ahorro Para Fines
   Determinados no brindó respuesta alguna a los reclamos del
   consumidor._____
   ____ Repárese que el artículo 8 de la ley de defensa del consumidor
   dispone que “Los proveedores deberán garantizar condiciones de
   atención y trato digno y equitativo a los consumidores y usuarios.
   Deberán abstenerse de desplegar conductas que coloquen a los
   consumidores en situaciones vergonzantes, vejatorias o
   intimidatorios…”. ________________________
   _______ La disposición legal es la concreción del principio general de
   buena fe (art. 1198 del Cód. Civil) y del desarrollo de la exigencia
   constitucional que reconoce el derecho a los usuarios de bienes y
   servicios a “condiciones de trato dignas y equitativas” (art. 42
   CN)._______________________________
   _____ VI.- Examinado el vínculo contractual y constatado el
   incumplimiento en que incurrió la demandada, cabe adentrar a la
   pretensión resarcitoria contenida en la demanda. Cabe recordar que
   quien pretende contra otro un derecho de indemnización, debe probar la
   concurrencia de cuatro presupuestos: 1) incumplimiento objetivo, o
   material, que consiste en la infracción al deber, sea mediante el
   incumplimiento de la palabra empeñada en un contrato, sea a través de
   la violación del deber genérico de no dañar; 2) un factor de
   atribución de responsabilidad, esto es, una razón suficiente -de
   naturaleza subjetiva u objetiva- para asignar el deber de reparar al
   sujeto sindicado como deudor; 3) el daño que consiste en la lesión a
   un derecho subjetivo o interés de la víctima del incumplimiento
   jurídicamente atribuible; y 4) una relación suficiente entre el hecho
   y el daño; es decir, que pueda predicarse del hecho que es causa
   fuente de tal daño. Sin la concurrencia de los cuatro presupuestos no
   hay responsabilidad que dé lugar a indemnización.-
   _____ No sin destacar que, como bien lo señala la demandada, el daño
   directo es una pretensión ajena a sede judicial, de la lectura de lo
   reclamado bajo dicho título por el actor, se desprende que lo que
   reclama es la devolución de la suma de $704,29 que se le habría
   cobrado indebidamente en la cuota nº25 por el rubro “débitos/créditos
   varios”. Ahora bien, teniendo en cuenta que según lo informado por
   Volkswagen S.A. de Ahorro Para Fines Determinados el monto por dicho
   concepto era de $595,07 cabe ordenar la devolución de la suma de
   $704,29, reclamada por el actor, con más sus intereses desde la fecha
   de su mora (10/11/2014) fecha de pago de la cuota
   nº25.-________________
   _____ En cuanto al daño extrapatrimonial, cabe recordar que es el daño
   a bienes o derechos que no se pueden reponer porque no circulan en el
   tráfico jurídico, tales como el honor, el dolor, la integridad
   corporal, la tristeza, la muerte de un ser querido y un largo catálogo
   de supuestos que van integrando poco a poco el contenido de un
   genérico daño moral. El resarcimiento por daño moral cumple una
   función de satisfacción, actuando como un equivalente o sucedáneo,
   ante la imposibilidad de compensarle a la víctima el daño sufrido. El
   resarcimiento por daño moral es resarcitorio, no porque sea
   exactamente valuable en dinero, sino porque procura compensar o
   satisfacer el daño sufrido por el afectado, mitigando en alguna medida
   el daño que éste sufriera (López Mesa, “Presupuestos de la
   Responsabilidad Civil”, Astrea, p. 194 y sgtes., doctrina y
   jurisprudencia allí citadas).-___
   ______ Existe daño moral cuando se produce una consecuencia lesiva de
   naturaleza espiritual: el daño moral es la modificación disvaliosa del
   espíritu en el desenvolvimiento de su capacidad de entender, querer o
   sentir, que se traduce en un modo de estar de la persona, diferente de
   aquél en que se encontraba antes del hecho, como consecuencia de éste
   y anímicamente perjudicial (Bueres-Highton, “Código Civil y normas
   complementarias. Análisis doctrinario y jurisprudencial”, t. 3A, p.
   171).____________________
   _____ Sin desconocer que un sector de la jurisprudencia continúa
   adoptando un criterio restrictivo en cuanto al resarcimiento del daño
   moral en materia contractual, no puede desconocerse, siguiendo a
   Lorenzetti, que la reforma confiere una amplia protección a la persona
   humana pues parte de la concepción de la primacía de la tutela de ella
   como valor absoluto. Se trata del tránsito de la concepción de la
   inviolabilidad del patrimonio a la tesis de la inviolabilidad de la
   persona humana, reconociendo al hombre como eje y centro de todo el
   sistema jurídico. Explica el autor en cita, que la referencia del
   texto a las afecciones espirituales legítimas le confiere al daño
   moral un contenido amplio, abarcativo de todas las consecuencias no
   patrimoniales (cfr. Lorenzetti, Ricardo. “Código Civil y Comercial de
   la Nación Comentado”. Santa Fe: Rubinzal Culzioni, 2.015, tomo VIII,
   pág. 485). Además, no caben dudas que la moderna concepción del
   derecho de daños pone su punto de mira en la víctima, como eje del
   sistema, y no en el dañador.__________________
   _____ Por otra parte, es cierto que para acreditar el daño
   extrapatrimonial no es necesaria la existencia de prueba directa, cuya
   realización resulta imposible por la índole del perjuicio, pudiendo
   acreditárselo por medio de indicios que lleven a la convicción del
   juzgador acerca de la configuración del daño (cf. CCivyCom Mar del
   Plata, sala III, 9/12/15, La Ley online AR/JUR/74467/2015 y
   jurisprudencia allí citada)._______________________
   _____ Desde esta perspectiva, es dable inferir que, como se dijo, el
   actor no se encontraba debidamente informado sobre los montos que
   correspondían al ítem “débitos/créditos varios”, ello derivó en los
   innumerables correos electrónicos que envió el señor B. a los fines de
   una respuesta, los que no fueron contestados. No puede soslayarse que
   no hubo sólo incumplimiento en la bonificación pactada, sino que
   además en sede administrativa se realizaron seis audiencias en los que
   la accionada en ningún momento brindó la información requerida por el
   actor, con lo cual debió recurrir a los estrados judiciales en busca
   de una solución, por lo que, es dable pensar que padeció disgustos y
   malestares, lo que conduce a tener por acreditado el daño
   moral.-________
   _____ En lo concerniente a la fijación del quantum, el Máximo Tribunal
   de la Nación sentó que debe tenerse en cuenta el carácter resarcitorio
   de este rubro, la índole del hecho generador de la responsabilidad, la
   entidad del sufrimiento causado, y que no tiene necesariamente que
   guardar relación con el daño material, pues no se trata de un daño
   accesorio a éste (Fallos: 321:1117; 323:3614 y 325:1156, entre otros).
   El dolor humano es apreciable y la tarea del juez es realizar la
   justicia humana; no se trata de una especulación ilícita con los
   sentimientos sino de darle a la víctima la posibilidad de procurarse
   satisfacciones equivalentes a lo que ha perdido. Aún cuando el dinero
   sea un factor muy inadecuado de reparación, puede procurar algunas
   satisfacciones de orden moral, susceptibles, en cierto grado, de
   reemplazar en el patrimonio moral el valor que del mismo ha
   desaparecido. Se trata de compensar, en la medida posible, un daño
   consumado. En este orden de ideas, el dinero es un medio de obtener
   satisfacción, goces y distracciones para restablecer el equilibrio en
   los bienes extrapatrimoniales (CSJN, “Baeza”, 4:376).-________
   _______ De este modo, y ponderando las funciones sustitutivas y
   compensatorias de la indemnización del daño extrapatrimonial (cf. art.
   1741 del CCyC), y las particularidades del caso ya expuestas, estimo
   razonable fijar la suma de $ 10.000 a valores actuales (cf. art. 165,
   CPCC). ______________
   _______ VII. En virtud del principio de reparación plena, cabe
   adicionar a los monto indemnizatorio fijado los intereses moratorios
   peticionados en el libelo inicial, pues integran la
   indemnización._______________________________
   _______ En relación a su cómputo, el art. 1748 del Código Civil y
   Comercial dispone que el curso comienza desde que se produce cada
   perjuicio. Esta norma recepta lo que venía sosteniendo tanto la
   doctrina como la jurisprudencia, a partir del fallo plenario de la
   Cámara Nacional del año 1958 dictado en la causa “Gómez, Esteban
   c/Empresa de Transporte”.___________
   _______ Ahora bien, la determinación de la tasa aplicable debe fijarse
   teniendo en cuenta la finalidad resarcitoria y el contexto económico
   del período que se trate. Y en esta tarea debe asegurarse el principio
   de la reparación plena (art. 1740, CCyC); ya que –como sostiene López
   Mesa-, el resarcimiento debido por responsabilidad civil comprende,
   además del capital, los intereses correspondientes, porque éstos
   integran la indemnización, la que no estaría completa o no sería
   plena, si no se pagase una renta por el tiempo de la indisponibilidad
   del capital, pendiente el pago o durante el juicio (“Derecho de las
   Obligaciones. Análisis exegético del nuevo Código Civil y Comercial”,
   t. I, p. 808)._____________________________________________________
   ______ Por otra parte, la tasa elegida debe alentar el cumplimiento,
   pues la fijación de tasas exiguas importa en definitiva beneficiar al
   deudor moroso, pues éste, a raíz de la duración del proceso, abonaría
   una suma disminuida respecto de la que habría abonado si lo hubiera
   hecho en debido tiempo._____
   ______ Cabe también destacar que, tal como reiteradamente lo ha
   sostenido la jurisprudencia, la determinación de soluciones para la
   fijación de los intereses es esencialmente provisional, ya que
   responde a las fluctuantes condiciones de la economía de un país, pues
   las tasas de interés por el influjo de diferentes factores, varían
   considerablemente, lo que puede obligar a revisar criterios
   establecidos para adaptarlos a nuevas realidades económicas (CNCiv.,
   Sala L, 11-3-03, R.D. revista del 25 de agosto de 2003, fallo n°
   52.221; CApelCCSalta, sala III, fallos año 2004, f°
   1183)._______________________
   _______ Sentado ello, cabe decir que en el caso se ventila una
   obligación de valor (cf. art. 772, CCyC), y el daño moral se determinó
   a valores actuales (cf. art. 165,
   CPCC)._________________________________________________
   ______ Ahora bien, comparto la opinión de quienes sostienen que el
   art. 768 del CCyC previsto en el parágrafo 6 de la Sección 1ª del
   Capítulo 3 del Título I del Libro Tercero, bajo el título
   “Obligaciones de dar dinero”-, no parece adecuado para las
   obligaciones de valor (cf. Rossi, Jorge O, “Intereses moratorios y
   obligaciones de valor en el Código Civil y Comercial”, Microjuris,
   MJ-DOC-11961-AR/MJD11961). _________________________
   ______ Pizarro y Vallespinos señalan que mientras la obligación sea de
   valor y no haya mutado su naturaleza a dineraria, por vía de
   cuantificación en dinero que prevé el art. 772, debe aplicarse una
   tasa de interés puro, que tradicionalmente ha sido estimada entre el
   seis y el ocho por ciento anual. Debe desestimarse la procedencia de
   una tasa de interés bruto, que incluya la prima por depreciación de
   moneda, pues de lo contrario se compensaría al acreedor doblemente por
   ese concepto (por vía de la valorización de la prestación adeudada y
   de la referida escoria incluida dentro de la tasa de interés bruto).
   Una vez que el valor es cuantificado en dinero y la deuda convertida
   por vía de modificación de su objeto en dineraria, se aplica una tasa
   de interés bruto, que incluye entre sus componentes a la prima por
   depreciación de la moneda (“Tratado de Obligaciones”, ed.
   Rubinzal-Culzoni, t. I, p. 526 y sgte.). ________________
   ______ En idéntico sentido, Lorenzetti señala que en el caso de las
   obligaciones de valor necesariamente se impone aplicar dos tasas
   diferentes: una desde que la obligación se hizo exigible hasta que se
   determinó el valor de la prestación, y otra desde este último momento
   hasta su pago. La primera no debe contener escorias inflacionarias. Es
   que –continúa diciendo el autor-, la razón de ser de estas últimas es,
   precisamente, compensar (por vía indirecta) la pérdida de poder
   adquisitivo de la moneda, situación que no se presenta hasta el
   momento de la cuantificación, pues el monto de la obligación se
   determina de acuerdo al valor que ella reviste en dicho instante. La
   tasa de interés debe ser pura, pues de lo contrario se estaría
   mandando a pagar dos veces lo mismo, con el consiguiente
   enriquecimiento sin causa del acreedor (“Código Civil y Comercial de
   la Nación. Comentado”, ed. Rubinzal-Culzoni, t. V, p.158).____ ______
   Este criterio es el aplicado por nuestra Corte de Justicia provincial
   (t. 206:21/36), y por algunas Salas de la Cámara Civil (Sala II,
   Expte. Nº 367882/11, Sala V, t. XXXVII-S, fº 913, entre otras).
   ___________________
   ______Por todo lo expuesto, respecto del daño moral los intereses se
   calcularán a la tasa del 12% anual desde la fecha del hecho dañoso, la
   que se determina en el día 11/04/2013 fecha de vencimiento de la cuota
   a partir de la cual se dejó de bonificar el beneficio, y hasta la
   fecha de la presente. A partir de allí y hasta su efectivo pago, se
   aplicará la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual
   vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina (conforme
   tasas aplicadas por la Corte de Justicia de Salta, en el fallo
   citado).-___
   _____ En cuanto a los montos determinados por cumplimiento de contrato
   y pago indebido, esto es $3.323,15 y $704,29 respectivamente, los
   intereses se calcularan a la tasa del 24% anual desde cada uno de los
   pagos y hasta la fecha de la presente. A partir de allí y hasta su
   efectivo pago, se aplicará la tasa activa cartera general (préstamos)
   nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación
   Argentina.-_____________________________________
   ______ Ello sin perjuicio de su revisión en la oportunidad procesal
   pertinente, en caso de demostrarse la necesidad de su adecuación a
   nuevas realidades
   económicas._____________________________________________________
   _____ VIII.- En cuanto al daño punitivo peticionado cabe decir que “se
   tratan de sumas de dinero que los tribunales mandan a pagar a la
   víctima de ciertos ilícitos, que se suman a las indemnizaciones por
   daños realmente experimentados por el damnificado, que están
   destinados a punir graves inconductas del demandado y a prevenir
   hechos similares en el futuro” (Pizarro, Ramón D., “Derecho de Daños”,
   2° parte, La Rocca Buenos Aires, 1993, pág. 291 y ss. citado por
   Cámara 4ª de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Córdoba, 13/09/12,
   LLC 2012 (noviembre), 1050 con nota de Carlos Ghersi; JA 10/04/2013,
   20; La Ley Online: AR/JUR/45063/2012; CApelCCSalta, sala V, t. XXXIII,
   fº 387)._____________________________
   ______ A los fines de su procedencia debe tenerse en cuenta que es la
   reprochabilidad de la conducta de una parte, su intencionalidad o el
   grado en que refleja su indeferencia frente a los usuarios el punto
   central a tener en cuenta para la fijación de la sanción prevista en
   la norma._________________
   ______ Siguiendo este criterio, que comparto, concluyo, luego del
   estudio de la causa, que no se configura en el caso una situación que
   amerite la aplicación de la multa civil peticionada. Ello así, desde
   que estimo que no existen elementos suficientes que permitan concluir
   que el accionar de la demandada configuró un grave menosprecio de los
   derechos de la actora; y más allá del incumplimiento informativo, no
   puede válidamente afirmarse que hayan obrado con
   dolo.____________________________________________
   ______ Repárese que la Corte de Justicia de Salta, ha destacado que se
   trata de un instituto que sólo procede en supuestos de excepción ante
   circunstancias de grave vulneración de obligaciones contractuales o
   legales por parte de quienes en una relación de consumo revisten el
   carácter de proveedores de bienes o servicios; y señaló que “si bien
   la norma sólo sujeta la procedencia de esta sanción a la existencia de
   incumplimiento de cualquier obligación contractual o legal, cabe
   reparar que otorga plena discrecionalidad al juez, quien al momento de
   decidir su imposición debe tener en consideración las características
   y fines del instituto y, en este orden, si se presentan en el supuesto
   del que se trate, hechos graves o circunstancias que ameriten recurrir
   a ella”; concluyendo que debe ser la prudente apreciación judicial la
   que defina en cada caso los parámetros objetivos a tener en cuenta al
   aplicar la figura bajo análisis; y que el juez debe ser especialmente
   prudente al momento de decidir su imposición, aplicando el instituto
   en supuestos excepcionales en los cuales quien daña lo hace con el
   propósito de obtener un rédito o beneficio, o al menos, con un grave
   menosprecio para los derechos de terceros (cf. CJSalta, Tomo
   183:191/202; Tomo 165:977/1002). __________________
   _______ IX. Por último, en cuanto a las costas, cabe recordar que “no
   constituyen un castigo sino que importan un resarcimiento de los
   gastos que ha debido soportar la parte que tuvo que recurrir a la
   justicia a fin de obtener el reconocimiento de su derecho y tienden a
   que las erogaciones que han sido necesarias con motivo del proceso no
   graviten en definitiva en desmedro del derecho reconocido” (Roland
   Arazi, Jorge Rojas, Código Procesal Civil y Comercial de la Nación,
   Rubinzal Culzoni Editores, año 2.007, t. I, Pág. 304; CApelCCSalta,
   Sala III, in re “Martínez Merello, Agustino vs. Volkswagen Argentina
   SA – Horacio Pussetto – Sumarísimo o verbal de Defensa del
   Consumidor.” Expte. Nº 400.298/13, consultado en el sitio on line del
   Poder Judicial de
   Salta).________________________________________________
   ______ Consecuentemente, y dado que en los procesos por daños y
   perjuicios, las costas –en principio- deben imponerse al demandado
   vencido, aún cuando no hayan prosperado todos los rubros pretendidos,
   en virtud del principio de reparación integral, puesto que fue la
   actitud de aquél quien hizo necesario tramitar el pleito (cf. CNCiv,
   Sala G, 26/03/12, La Ley on line, AR/JUR/5866/2012), cabe imponerlas a
   las demandadas, al haber prosperado la demanda en lo sustancial del
   reclamo (cf. art. 67 del CPCC). ____________
   ______ Por ello, _________________________________________________
   ____________________R E S U E L V O ____________________________
   ______ I.- HACER LUGAR parcialmente a la demanda de fs. 44/58 y en
   consecuencia CONDENAR a Volkswagen S.A. De Ahorro Para Fines
   Determinados a abonar la suma de $14.027,44, dentro de los 10 días de
   consentida de la presente, con más sus intereses, conforme
   considerandos.-___
   ______III.- IMPONER las costas a la parte demandada.-________________
   ______IV.- ORDENAR que consentida la presente, se remitan las
   presentes actuaciones a la Caja de Seguridad Social para Abogados y a
   la Dirección General de Rentas.
   _______ V.- MANDAR se registre y notifique por cédula a las partes, y
   mediante remisión de los autos al Ministerio Público
   Fiscal.-______________
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